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Valledupar, Cesar, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

DEMANDA:         DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL. 

DEMANDANTE: WILMAN MORALES DURÁN. 

DEMANDADO:   HEIDI OTERO LEÓN. 

RADICACIÓN:    20-001-31-10-003-2021 00244-00. 

 

El despacho mediante auto de ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) inadmitió 

la demanda de la referencia concediéndole a la parte demandante cinco (5) días 

para subsanarla; término del cual no hizo uso, precluyendo así su oportunidad; en 

consecuencia se RECHAZA  

 

El despacho se abstiene de ordenar su devolución por haberse presentado de 

manera digital. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

TGD 
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